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Se suscribe en esta ciudad en 

a l ibrería de Mi NON á 6 rs. al mes 

¿levado ¿ casa de los señores sus-

•ritores, y »» fuera franco de 

r porte. 

Los artículos comunicados y 

los anuncios &c . se dirigirán i 

la Redacción, francos de porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

A R T I C U L O D E OFICia 
Gobierno Político de la Provincia de León. 

Cumpliendo con un exorto que con fecha 10 ¿elac-
_ taal me ha dirigido el juez de 1.a instancia del partido 

de Cangas de Tineo en la Provincia de Oviedo, preven-
r go á las justicias de esta que procuren la captura de 
p Alberto, Raimundo y Antonio Alvareí, hermanos, ve-
reinos del pueblo deCezures en aquel partido, cuvas se-
^ ñas se estampan á continuación, y que en el caso de 
'r ser .habidos los dirijan con toda seguridad i este Go-
A blerlíU "político. — ' • * • — 

Se/tttt del Oferto. 

Edad 34 años: estatura 5 pies escasos: pelo negro: 
ojos pardos : cara y cuerpo flaco : color bueno: nariz 
regular. Traje. Chaqueta y calzón corto de paño par
do, y montera negra. Idem, del Raimundo. Edad 35 
años: Estatura corta, barvilampiño, flaco de cuerpo y 
cara. Traje. Chaqueta y calzón corto, de paño pardo, 
y sombrero calañes de copa alta. Idem del Antonio. 
Edad, 3o años: estatura 5 pies escasos: pelo castaño es
curó: ojos castaños: nariz regular: barba negra: cara 
redonda: color bueno. Traje. Muda de ropa con fre
cuencia, usando unas veces pantalón y otras calzón cor
to, asi como sombrero calañes, gorra blanca 6 montera. 

León 27 de Enero de i83$.— Miguel Antonio Ca-
inacho .=Joaquín Bernárdez, Secretario. 
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Intendencia de la Provincia da León. 

POP Real orden de 20 de este mes La 
tenido á bien S. M. determinar que se 
entreguen al Banco Español de San Fer
nando todos los pagarés del Tesoro por 
la anticipación de 200 millones corres
pondientes á los años de 1037 y Í85ÍI , 
que no deban percibir los prestamistas 
que tengan satisfechas sus cuotas, quedan-

teneciente á los mismos años no las han 
pagado: de consiguiente los débitos por 
esté concepto quedan reducidos á la parte 
runtegrable correspondiente á los años de 
x839 y 40 , y los deudores deberán ha
cerla electiva en el preciso c iiuprorogable 
término de los diez días primeros siguten
í a al recibo del Boletín en que tenga lugar 
elta circular. Esta medida que tiene por 
Î Vjcto asegurar la subsistencia del Ejército 
áuñqaé á piiiiiera-vista parece faiotecer á 
los morosos, no es ciertamente así, pene
trando en su fondo, por que los intereses de 
que estos debían disfrutar al verificarse 
el reintegro de los años de 1857 y 5 0 , 
los va á percibir el Banco, y exigiéndoseles 
ahora la mitad de lo que se les había im
puesto quedan por lo menos al nivel de los 
demás. Pero recibiendo siempre un bene« 
ficio por no haber hecho su desembolso en 
el tiempo que los mas puntuales lo han 
verificado, no son dignos j\e que se guarde 
con ellos mas consideraciones y asi, si pa
sado el término que se prefija, no hubiesen 
satisfecho la mitad i que queda reducido 
su débito, serán rigurosamente cgecutados 
y tratados como desobedientes al Gobierno 
de S. 31. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
harán publicar por bando, esta circular, 
donde se observe este método, y donde no 
quee s lea á la salida de la misa popular 
del primer día festivo. León 28 de Enero 
de 1858.—Laureano Gutiérrez. 

Intendencia de la Provincia de León. 

MinistCNO de Hacienda.—Observán-



dosc que aljftma» olí ciñas tic rentas cíe las 
prnvmf'nut c<iutiniian j>:ij>am»o las ponsio-
nos lie Montepío ú todos los imériauns (jue 
las obtienen sin consitlevar que tlei»en re
caer sucesivamente de unos en otros a me
dida que van perdiendo su derecho aellas 
Gonformct á los reglamentos y sin obligar 
á l6s que lo conservan á que soliciten nuc-
T» rfliabilitacion para lo cual se tundan 
en lo que disponen los artículos 17 y l ü 
de la fteal instrucción de 2G de Diciem
bre de l í ) 3 l ; y descando S. M- la Heina 
Gobernadora evitar los abusos que en este 
punto pueden introducirse y comprome
ter ti buen orden y formalidad con que 
debe procederse en la distribución de los 
fondos del Estado, ha tenido ha bien de
clarar que no obst.tnte el derecho concedi
do á los espresados huérfanos para el go
ce de la transmisión ó sucesión de las 
pensiones deben estas consultarse al Go
bierno por medio de sus respectivos gefes 
conforme se establece en el artículo 1.° 
de dicha Real instrucción y suspeudarse 
el pago del todo de aquellas hasta que re
caiga la Real aprobación consiguieiit^.= 
De Ueal orden lo digo á V . S. para-ssJa-
teligencia y cumplimiento en la parte que 
le corresponde. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Enero de 
lB38.=MoiL=StíUor Intendente de León. 

León ÍÍ9 de Enero de 1830,=Lau
reano Gutiérrez. 

Intendauia da la Provincia ds León* 

Nota de ile las fincas Nacionales cuya tatacion y 
Mpitaluacioa M halla echa conforme á Instrucción. 

Venta. 

i . Un quiñón de hereJade» 
que fueron del convento de M o n 
jas do la Aaani iaja de Vil la franca 
y te eoin|)onede veinte y cineo |»e- . 
dar.os de tierras [irados y vi Ras su 
•ralor. . . . . • 198 JO. 

a. Otro rjuinon de heredade» 
del Monasterio de San Benito de 
Sali.igun en término de Vrdlecillo 
tasado en , 6*9990. 

3. Otro quiñón de liercdndc* 
del convento del Cirtiicn de la v i 
lla de Valdí-jiis compucsio de c i n -
i'iienta [ipd iz'is ile licrra c.<(>iuli-
« d o » en. '. . . ayS-'i. 

4. í'fi «n. jucli» del niisim» con
vento en U - n m i i o dij Ciurdoiicillo 
donde está <•' ^uiñoii aútv'i ior y su 

Renta. 

i3o«. 

a lao. 

vali>r. 
.f- ^ i ' o cniifSon c n m n u r s t . » de 

vei.xev Iwredadcs del e n vea-
j o d<5,li, en t c n r Í H o de Pa-
lazuelo y G,d>dar>es su valor 

(í. U.K._«.•,<, t ; , í a rde l coaven_ 
to de Moiy;,4 .le |a Anuncw.la de 
VtllHtram-a en lérui inode diclta vi1 
lia su valor. 

35io 

5o;o. 

5700, 66. 
Lo que se anuncia al público para conociniienu» 

de los que han pedido la taWciuo y Jemas que «mie-
j a n ititereiiiMe en la subasta. 1 

León v Enero a8 de 1338.=Uureatto Gutiérrez. 

Intendencia de la Provincia de León. 

No tiabicndo cumplido muchos Ayuntamienloí d* 
esta ProMiu-¡a, ni con lo prevenido en la instrurcion 
de i3 de Aíjosto último que se halla á continuaciun de 
la ley de del mismo, ni con las disposiciones .{.*• 
5.a tí.a y 7.» de la circular del Ministerio de Haciend» 
ds 18 de Üelienibre del año anterior de &lj que todo 
á su. tieai[)u les fué comunicado, y menos can hacer 
la recaudación y entrega en Tesorería de la contr ibu
ción extraordmaria de guerra «ueestá puesta á su car-
go por la di»|iosi.:ion 1.* de la misma circular, p i 
taba esta luiendencia en el caso de hacer uso de lo que 
previene la disposición ta apremiando rigurosnmeñto 
a los que se h díasen eu descubierto de tan recomen
dado como urgente deber; pero por un exceso de mi 
benevolencia para con los pueblos me l imito por ahora 
á disponer que salgan varios comisionadus elegidos JK>C 
la Diputación Provincial a recorrer los Ayi^nomien^. . 
tos no solo para informarse de si se lia cunrplido por 
los mismos lo prevenido en dichas leyes y disposiciones 
citadas sino para ejecutar cada uno 'en unión con lo* 
respectivos Avunlamienios si'i levantar mano desde el 
momento que se presente á su alcalde Coiutitucionil) 
lo siguiente. 

1.° Si no estuviese formado el nadron general c^u« 
previene la disposición 6.* dispondrán que ¡nmedru-
tamente se Lurme, avisando k tod< s los que deban 
de ser contribuyentes para que presumen fu Ayaufa-
miento dentro de un breve término l is rel iciunes d 1 
sus rentas conforme á los modelos númerus t.0 y a." 

Esta medida comprenderá en los mismos término* 
á los pueblos deque se componga el Ayuntamiento 
recogiendo sus alcaldes pedáneos las respectiva* re la
ciones que presentarán en aquel. 

a.0 El ladrón general de cada Ayuntamiento 10 
formará per ahora conforme al modelo i.úru. 3.° para 
obiar dificultades que demorarían [ior mas tiempo el 
urgentísimo pago de esta contribución. 

3. ° Para la regulación de la cuota con que cada unq 
deba contribuir en proporción á sus liaherci se tendrán 
presente los artinilos I o 4-0 j-0 ^ y 9 ° de la ¡«y 
de 15 de Setiembre y se prevendrá á tudo conlrHiu— 
ycnle del .nodo que esté en costumbre en cada pueblo, 
que se castigarán irremisiblemente la morosidad, ocuU 
(aciones, ó l i ludes, con las penas que señalan los a r t í 
culos 16 y 17 de la ley de 13 de Agosto. 

4. " Siendo el método que queda adoptad» lo ina» 
sencillo ¡toíilde, serán responsables los romisionadnt 
nuncoinunudamente con los Ayunt imienios de la f i l i a 
de cumplimiento en un breve término de ctianfo va 
prevenido. 

.I.0 Los Avuntamientos satisfarán al co nisionado 
di< /. y seis rs. por cada día de tos que e m p l e e en lii>» 
t i „ ! i'jos que quedan prevenidos y vuije, proveycuiol* 



si nmmo tiempo M rorrespondienlr nfM.vIo ¿e liaher 
cumplido t ) Í M » su «•umision, y p^pri-syndo I;IM «licta* <|ue 
te Ir Iiiibiesen saiisl'cclio la> (|iie <l«hi!n suTrir los con
cejal e* ó contribuyenles que sean U causa de no estar 
cumplido este sflrvicio. 

6. Los conii^ionailos no podrín cmpleir mas de 
tres di as en la formaiMon del padrón en unión de lo* 
Ayuntainientoi , sacándose al misino tien>[>o la cúpi.i 
testimoniada <¡ue r o n el conliiiijcnti! respectivo debe 
presentarse en Ja Coutuduria d<j provincia, y del par
tido de Ponferrada las tjue allí perirnezcan. 

y,0 Luego qu.? se tiallc pronta dicha cópia, y sin 
perjuicio de que al quinto dia hagan los alcaldes y 

Ayuntnmientos rfi-í-iiva la (•olirfln7a, lo» eoiiii«io»*;i(.l . i 
las remitirán por i;l cnri-rfo, ó por la piitnera ptopor-
oion segura que lialtcr., ú la lu i r•HMO.H-Í.T , ó subdcle^ 
g.irion de Ponicrrnda M-^nn cui rc - i . iJO ' l i . 

í>.0 Pnr últ imo los coui is ionados unn imi iu : ! 
don formal á los a l ca ldes y Ayuui u n i í m o s pi . ia quo 
al <|tijntodia después de formado «.-I p . i d c m te«i¿Mii i**-. 
a Ü / i d a la cobranza, bjjo la pena de un rignroto npt*-
m i u ; y arreglarán en U cúpia teMimoniada que r e m i 
tan una diligend'i que lo acredite , lirmada por los 
mismos, y por los nlcaldcs , con estn espresion yitei» 
intimado. Leoa a4 de Enero d« iB '.ÍS.-l.uureauu ( i u -
tierrez. 

Núm. 1. 

Purttlo 
Contribución extraordinaria de Guerra-. Fincas rústicas. Jtjuntumienlti dt 

R E L A C I O N jurada que yf> N. doy al Ayuntamiento d<» las fincas que poseo (llevo 
en arrendamiento, ó administro) sitas en el alcabatatorio d<! p^to pueblo con espresion 
de la renta ((AV. protlttccu considerada á metálico según los valores corrientes con l̂o 

« demás que á continuación se expresa. 

CLASES. SITUACIÓN. CABÍDA. DUELOS. a* vn. 

En el término de l a ) De unos ao cuarta 1 
Tierra de pan llevar. candamia í les de sembradura, i Del infrascrito. . 
Viña En el del Tesin. . 
Huerta En «1 déla zarzuela. 

De 4o jornadas, , Idem. 
De a cuartales de i 

sembradura.. \ Da D. José Rodriguez. 

4^0 

15o 

Por este orden se pondrán todas las demás posesiones sumando lai cantidades, y con
cluyendo con la fecha y firma del interesado. 

Núm. 2 . ' 

r 

Pueblo de 
Contrihucion extraordinaria de Guerra. Edificios urbanos. ih.l Ayuntamiento d* 

KKLACION jurada que doy al Ayuntamiento de los edificios urbanos que poseo ( ó lleto 
en arrendamiento ) sitos en el alcabatatorio de este pueblo, á saber. 

CLASRS. SITUACIÓN. NluMERO. DUEÑOS. PRODUCTO W 
tlíXTÁ »». 

r 
r 

Casa Cilio nueva, . . . . 
Idem C;i!Ir de D. Alvaro. . . 
Molino .En la Cuucliada. . • • 
Otro. E n L presa del Olmo. . 

Del infrascrito qne 'a vive. 
IV' D. 5<J<Ó Aria». . . . 
Dt-l infra rr i to 
JX1 D. Josc lioi?/.¡K-/. 

5<>0;> 
4o " i 
85 •'o 

Por este orden «e pondrán todos los demás edificios, sumando las rRntulsde?, Y po-



56 

Contribución extraordinaria de fíucrra. Ayuntamiento de 

• - i 

Padrón ó resumen dé las diferentes relaciones juradas que lian presentado en este Ayunta* 
miento los vecinos de los pueblos que le componen para la contribución extraordi-

lacio"? 
ron 

cada 
interesado se le carga según el total de la renta que disfruta conforme á su relación 
comprendiendo igualmente las cuotas de los contribuyentes al subsidio industrial y de 
comercio todo^n^jos^témUjios siguientes. 

P U E B L O D E L A C A P I T A L D E L A Y U N T A M I E N T O . 

Número Je las rela
ciones por el orden 

que lian sido presen
tadas. 

I.» 
2 » 
3.° 
A ? 
5.° 
8cc. 

Clases de fincas. 

R ú s t i c a s . 
Urbanas. 
R ú s t i c a s . 
R ú s t i c a s . 
Urbanas. 
& c . 

Sugetos rcijponsables ó 
contribuyentes. 

... > - ' 

D. N. 
Idem. 
D. F . 
D. N. 
£1 mismo. 

Cantidades totales 
<[ue suman las re

laciones. 

850. 
1750. 
4050. 
1700. 

300. 

Contribución que cor
responde á cada uno i ra
zón de un 10 por toa «iar 
las rentas de las finca* 
rústicas: una dozaba" par
te de las de edificios u r 
banos, todo sin descuenta 
alguno y un tanto y me
dio de las cuotas que p«- ' 

Ífuen los comprendidos en 
a contribución de subsi

dio de comercio. 

85. \ 
145.A9. ] 
40 5-. 
170. 

35. 
Scc. 

405. 

19-.* 

De este modo se continuará el Padrón hasta incluir todas las relaciones presentadas de un pueblo, y en seguida 
se ponen las de otro en el mismo orden hasta la conclusión de todos, cuyo método presentará á primera vista lo que 
cada uno debe pagar conforme á los capitales que arrojan las mismas relaciones. 

Concluidas estas se pondrá á continuación la lista ó padrón de los contribuyentes á la de subsidio en esta forma* 

Contribuyentes por razón de comercio c industria. 

¡1 
1 

1 

S U G E T O S . 

D_ José García. 
D. Pedro Hodriguez. 

&ÍC. 

P R O F E S I O N E S . Cuota que les está señala-
da por subsidio. 

Contribución extraordi
naria que les corresponde 

PUEBLO DE.. 

Sastre. 
Comerciante. 

&e. 

t a . 
14. 

ice 

18. 
36. 

8ÍC. 

Por este orden se ponen todas las demás clases contribuyentes que hnya y concluido' ó cerrado el padrón se «a* 
" ' " B.* del cará una copia autorizada por el secretario de Ayuntamiento con cí V 

dqr ía de Provincia á los efectos consiguientes, 
presidente y se remitirá á la costa* 

A 

IMPRENTA DE LOPETEDC 



SUPLEMENTO 
A L B O L E T I N OFICIAL DE LEON. 

índice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este periódico 
en el mes de Enero de 1 8 3 8 . 

Folio**- Fatiosi 

Real órden para la observancia del decre
to de las Córtes declarando que el tlrtniao 
que sefiala el artículo de ta ley cíe 36 de 
Agosto último no corre contra los impedi
dos de cumplir coa él por efecto de las cir
cunstancial. 

Otra previniendo que no se dará curso ea 
el Ministerio de la Guerra á las esposicio- ; 
Res que no vayan por el debido conducto.. 

Otra concediendo la facultad de tisar me
dia firma á los Señores ministros de Gracia 
y Justicia y la Gobernácion.. . . , . 

Otra dando las gracias al Sr. Inspector 
de caballería por la organización de trece 
escuadrones de esta arma.. . . . . . 

Otra para la remisión al Ministerio de la 
Gobernación de los informes pedidos por la 
Junta de arreglo de los Jueces y tribunales 
del reino . . . . 

Otra sobre formación de una ley de res
ponsabilidad de lo» Jueces. . . . . • 

Circular anunciando haberse encargado 
de la Secretaría dé este Gobierno político 
D . Joaquín Bernárdez. . . . . . . 

Otra para el recogimiento dé documen
tos de protección y seguridad pública.. . 

Real órden para la remisión de un esta
do de los suministros hechos al ejército. . 

Circular para el pago del importe de los 
arriendos de diezmos. . . . . . . . 

Real órden para que los Juzgados y Au
diencias satisfagan el papel sellado que con
suman Í 

Circular anunciando haberse replegado á 
las provincias rebeldes una facción que se 
había dejado ver en el valie de Mena.. . 

Real órden nombrando secretario del Des
pacho de la Guerra ai teniente general O. 
Baldomcro Espartero 

O i r á dando las gracias á los Señores Co
mandante general y Gefe político y á los 
demás individuos que se hayan distinguido 
en la espcdicion que practicaron en perse
cución de varias gabillas de rebeldes. . . 

Otra para la observancia del decreto de 
las Cór tes declarando haber merecido bien 
de ta P i t r i a e! br igidier D . Jaime Ca rbó y 
demás que concurrieron á la acción de Man-
Ueu y sierra de Niubó . 

id. 

1* 

d 
1 

W. 

i d . 

i d . 

7 

id. 

9 

xo 

id. 

id. 

1 Otra para que los retirados y viudas de 
militares cuyas pensiones no escedan de 150 
y 200 ducados justifiquen su existencia ea 
papel del sello de pobres 
' Otra para la observancia del decreto de 
las Córtes declarando que los oficiales reti
rados no están obligados al servicio en la 
Milicia nacional sino en el grado de su des
pacho ú-otro superior.. . . . . . 

Circular para el remate de fincas.nacio
nales.. . . . . . . . . . . . 

Otra publicando las nfultas impuestas por 
el Excmo Sr. Capitán general de este dis
trito cuyo importe Ingresó en la pagaduría 
militar^ ' • * • . . , • 

Real órden sobre exención de! pago de 
derechos de pontazgos, portazgos y barca
jes á las conducciones de efectos militares.. 

Otra permitiendo el comercio de impor
tación y ésportacion á los buques de vapor 
d* la compañía pehinsular. . . . . . 

Otra para la remisión de una relación de 
las cantidades cedidas por los pueblos por 
las fracciones que resultan entre el importe 
de los pagos por los 200 millones y el va
lor de los billetes del tesoro 

Otra nombrando 1 ? Cabo de este distri
to al mariscal de campo D. Alejandro V i 
llalobos. 

Otra nombrando Capitán general de este 
distrito al de igual clase O. José Carratalá. 

Circular publicando triunfos obtenidos en 
Galicia 

Otra para la captura de Francisco R u 
biales 

Otra publicando la cuenta del producto 
de los bailes de máscaras dados á beneficio 
de la casa hospicio • 

Otra para ei cumplimiento de las dispo
siciones de la Junta de enagenacion de edi
ficios y efectos de los conventos suprimidos. 

Otra para la captura de Ceiestino Saa-
pedro , . 

Real órden publicando el nombramiento 
de presidente, vicepresidentes y un secreta
rio del Congreso de diputado) 

Otra sobre mejora de la Gaceta y con
servación de la imprenta nacional. . . 

Otra nombrando dos oficiales de la Se-

id: 

i S 

id. 

id. 

id. 

id. 

20 

a i 

a i 

id. 

id. 

id. 



eretaría de Gracia y Justicia. , , , ', 
Circular anunciando encargarse de ia Ca

pitanía g^ntral de este distrito ?1 tpariscal 
íJe campo D, José Carrata!á.% , , \ 1 , 

Otra sobre cumplimiento de lo dispuesto 
fti el reglamento provisional de U adoih-
nistracion de justicia, . , t . . , , 
l Otra íobi^satisfaccion de h contribución 
extraordinaria de guerra,. . ^ „ ^ 

Otra para el arriendo de cuatro molíaos 
harineros. 
• Ordenanza.para el reemplazo del ejercito,... 

Circular publicandoi tríu.nfps obtenidos eQ , 
Gdlicis» * * * • - * • • t • 

Real órden sobre derechos dp estopa aU . 
qúitrana'da.', * t '» , , , f \ .. 

Otra sobre exáccioo de derechos de pijéA; . 
tas á frutas' decimáles.. , . . v . • V 

Circular, ¿ara el remate de 0ncas nació? _; 
nales., , . , , ' , , . . .« , 
" Otra citando af que sé crea con derecho 
á una mina de alcohol registrada en Para-
¿ela de-Miices., , ' , ;' , ' ,' 

Real 6rden nombrando Subsecretario del. 
Ministerio de la Guerra'alj brigadier poo. 
Bruno Gomei. , , , , ; 
• : Circular'para la captura df unos ládró^ , 
oes. t • • • .». • • • ^ v . 

Real ¿rden par* la observancia de la Je/,. ¡ 
dé las Córtes sobre pleitos dé menor cuantía» . 

Otra estableciendo nueva planta f0. t \ 
DÍsterio de !a Gobernación. , / * »...«."... 

'Otra para l i formación de dos compa-
filas de distinguidos en Grapada y la'Corufit, 

Otra sobre tas cuotas que deben4"satisfa
cer ios eítudiantes por matrículas &ct t ^ 

95 Circular para la captura de varios reos 
fugados de la cárcel de Toro, . . . • 

0 Otra declarando que la quinta parte de 
id̂  los arriendos de aguardientes siga las va» 

riacionts que tengan á su celebración. . . 
" Circular anunciando la Fuga de los ofi-

id. cíales Dott y Guisasola, . . . . . • 
•' Insíruccion para el servicio del cuerpo 

, id, .d^'pstado mayor* •» 
Real órdco declarando que los cuerpos 

94 creados por los Generales en 1833 se con* 
; 35 sidereñ como francos. . , • . . . . * 

Otra para que se suspenda la exacción de 
3? las cuotas impuestas á sqbditos franceses á 

ingleses por la anticipación de 200 millo«-
. g3 nes y contribución extraordinaria de guerra, 

l Circular anunciando la tasación y capi-
id, talizacton de fincas nacionales 

Otra anunciando tambieo la captura d« 
, id, los oficiales Doti y Guisasola y los que les 

acompañaban. . , , , , « • • * 
Plan provisional de comunicación con los 

35 garridos de Vegacervera y Riaño. . • « 
" Circular anunciando haber sufrido la ó l -

, ' tima pena Doti y Guisasola., . . • • 
iÓf, -Otra para la'captura de varios desertores. 

Otra para la de Alberto, Raimundo y 
27 Manuel Alvarez, , . , , . , . , 

Otra sobre.satisfacción de los débitos cor-
.. Jd; respondientes á la anticipación de 300 mi ' 

{Iones, • . » - . » , * • , * • • « 
41 . Real órden sobre pensiones de huérfanos. 

' Circular publicando la tasación y capí-
4^ talizacion de incas nacionales. . . , • 

¡Otra sobre la contribución extiaordina-
, id, iria 4c g ' u w r a , ' » ' , ' , » , . , ^. « 
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